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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

 
Tres de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 

Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta que frente al 
requerimiento efectuado por este Despacho mediante auto del pasado 8 
de noviembre, a los abogados JESÚS EDUARDO JAIMES COTE y 
FRANKLIN RAMON SUÁREZ, se pronunciaron precisando: i) el primero 
de ellos que, ha actuado de buena fe y con respeto hacia sus colegas, 
además, que no ha sido desleal con la actuación procesal y no se 
encuentra vulnerado  el derecho a la defensa o contradicción, porque el 
Despacho corrió el correspondiente traslado de las excepciones, y ii) el 
segundo de los nombrados, reconoce que al momento de contestar la 
demanda, por error involuntario, dejó de enviarla al apoderado de la parte 
actora, pero que sin embargo no se vulneró derecho alguno, porque el 
Despacho dio traslado de las excepciones de mérito y anexo copia de la 
referida contestación y en virtud de ello se presentó la correspondiente 
réplica por la contraparte 
 
En efecto, de la revisión del expediente se evidencia que, efectivamente 
los referidos profesionales del derecho omitieron dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 CGP., pero a pesar de esto lo 
cierto es que, este Despacho corrió el correspondiente traslado de las 
excepciones propuestas por el poderdante del Dr. JAIMES COTE, 
conforme a lo señalado en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, pues 
éste se fijó virtualmente con la inserción de la contestación de la demanda, 
lo que indica que, el extremo activo tuvo pleno conocimiento de ésta y por 
ello del término legal pudo ejercer el derecho de contradicción. 
 
Ahora bien, en cuanto a la contestación de la demanda y excepciones de 
mérito planteadas por el señor LUIS ANTONIO SALINAS CALDERÓN, a 
través de su mandatario Dr. FRANKLIN RAMÓN SUÁREZ, se tiene que, 
fue presentada fuera de término, lo que determina que, no tiene relevancia 
alguna en este asunto. 
 
Así las cosas, considera el Despacho que, en este caso la falencia de los 
abogados no es de tal repercusión que, amerite imponerles la multa 
consagrada en el numeral 14 del ya referido artículo 78 CGP; pero sí es 
necesario requerirlos, para que en adelante den estricto cumplimiento a 
lo ordenado en la referida norma. 
 
Por otro lado, para continuar con el trámite procesal correspondiente y a 
fin de dar celeridad al proceso, se dispone: 
 
Téngase por contestada la demanda por parte de los señores JAIRO 
ANTONIO SALINAS MOGOLLÓN Y YOLANDA MOGOLLÓN PEÑA, a 



través de apoderado, pues los demás lo hicieron de manera 
extemporánea. 
 
Se reconoce personería para actuar como apoderados de JAIRO 
ANTONIO SALINAS MOGOLLÓN al abogado JESÚS EDUARDO 
JAIMES COTE, DE YOLANDA MOGOLLÓN PEÑA a la abogada MAYRA 
ALEJANDRA JAIMES MOGOLLÓN, y de LUIS ANTONIO SALINAS 
CALDERÓN al abogado FRANKLIN RAMÓN SUÁREZ, en los términos 
de los poderes conferidos. 

 
De otra parte, surtido el traslado de las excepciones de mérito y 
habiéndose descorrido las mismas, se dispone señalar el día 9 de abril 
del año 2022, a las 8:30 a.m., para llevar a cabo la audiencia inicial de que 
trata el artículo 372 del C.G.P., la cual se adelantará a través de medios 
virtuales. 
 
Se advierte a las partes que su comparecencia, es de obligatorio 
cumplimiento y que su no asistencia dará lugar a las sanciones previstas 
en la citada norma; así mismo que en ella se practicarán interrogatorios, 
por lo que las partes deben presentarse en la sede del Juzgado.  
 
Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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